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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 27 de noviembre de 1997, por
la que se aprueba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal, para el Ayuntamiento de
Capilla.

El Ayuntamiento de Capilla ha instruido el expediente administrati-
vo para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Municipal. Di-
cho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión
de 26 de febrero de 1997, en el que se expresaban las razones
que justificaban el dibujo-proyecto del nuevo blasón y enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Honores
y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha 16
de julio de 1997.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-

ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las
Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto, 

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de Ca-
pilla, cuyo diseño se recoge en el anexo I, con la siguiente descrip-
ción:

«Escudo partido y medio cortado. Primero, de azur estela de gue-
rreros de oro. Segundo, de plata castillo de Capilla, de oro terraza-
do de sable. Tercero, de plata una banda de sable, puesta en orla
brochante, sobre el todo una cadena de oro de ocho eslabones. Al
timbre Corona Real cerrada».

Mérida, 27 de noviembre de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 22 dediciembre de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se anuncia concurso público para la
contratación del servicio de vigilancia y
protección de bienes en el Centro de
Menores «Vicente Marcelo Nessi», en
Badajoz, y Centro de Referencia del Menor
de Mérida.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: S-18/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y protección de
bienes en el C.M. «Vicente Marcelo Nessi», en Badajoz, y el CREM
de Mérida.
b) División por lotes y números: Por la totalidad.
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Del 15 de febrero al 31 de diciembre de
1998.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 22.968.000 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: 459.360 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 22.

c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924 - 23-45-11.
e) Telefax: 924 - 23-38-35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: El día
anterior a finalizar el plazo de presentación de proposiciones.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 2, Categoría A.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
motercer día (13) natural, contando a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar : La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2.º Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 22.
3.º Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de la pro-
posición
e) Admisión de variantes: no.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 22.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha: El segundo día hábil a partir del siguiente al de finaliza-
ción del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: 10’00 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIO: Por cuenta de la Consejería de Bienestar
Social.

Badajoz, 22 de diciembre de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), JUAN ANTONIO LOPEZ GIMON.

D.O.E.—Número 2 8 Enero 1998 53



CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 29 de diciembre de 1997, por
el que se hace pública la adjudicación del
contrato de suministro S-65/97: «Adquisición
licencias para uso lenguaje y base de datos
del nuevo sistema contable de la Comunidad
Autónoma de Extremadura».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: S-65/97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro licencias Sofware ADABAS NA-
TURAL para uso lenguaje y base de datos del nuevo sistema con-
table de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 24.900.000 Ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 23 de diciembre de 1997.
b) Contratista: SOFWARE AG ESPAÑA, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.900.000 Ptas.

Mérida, 29 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico
(P.D. Orden 4-9-95; DOE n.º 113, 26-9-95), JOSE MANUEL JOVER
LORENTE.

ANUNCIO de 29 de diciembre de 1997, por
el que se convoca pública licitación para la
adjudicación por el sistema de concurso, la

contratación del suministro S-68/97:
«Elaboración de 600 ejemplares del libro de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 1998».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía, Industria y Hacienda de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) N.º de Expediente: S-68/97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Elaboración de 600 ejemplares del libro
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
b) Número de unidades a entregar: 600 unidades.
c) Lugar de entrega: Según Pliego de Prescripciones Técnicas.
d) Plazo de entrega: 20 días naturales desde la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 3.500.000 ptas.

Garantías: Provisional, dispensada. Definitiva, 140.000 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 38 51 71.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliego.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del déci-
motercer día natural contando a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.º Localidad y código postal: Mérida-06800.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Un mes.
e) Admisión de variantes: Sí.

9.–APERTURA DE OFERTAS: Comisión de Compras de la Junta de
Extremadura.

Mérida, 29 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico
(P.D. Orden 4-9-95; DOE n.º 113, 26-9-95), JOSE MANUEL JOVER
LORENTE.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se declara desierto el concurso
correspondiente a la contratación de los
servicios de cafetería-bar en la Estación de
ITV de Zafra.

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de septiembre de 1997, DOE núm. 111, se publica la
contratación, mediante concurso abierto de los servicios de cafete-
ría-bar en la Estación de ITV de Zafra.

Durante el plazo abierto al efecto no se han presentado proposi-
ciones a dicho concurso o las mismas no reunían los requisitos
exigidos en el pliego, como así consta en el acta de la Mesa de
Contratación celebrada al efecto.

En consecuencia, vistos los antecedentes, en virtud de las compe-
tencias que por la legislación actual vigente me son conferidas, por
medio de la presente se dicta la siguiente:

RESOLUCION

Por la que se declara desierto el concurso de referencia y se au-
toriza la contratación del mismo por procedimiento negociado, en
virtud de lo establecido en el artículo 160 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Mérida, 17 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico
(P.D. Orden de 2-10-95), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación del concurso
correspondiente a la contratación de los
servicios de cafetería-bar en la Estación de
ITV de Cáceres.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: GS.001.97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Contratación de los servicios de cafete-
ría-bar en la Estación de ITV de Cáceres.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
DOE n.º 111, de fecha 23-9-97.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 10.000 ptas./mes.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 17 de diciembre de 1997.
b) Contratista: Juan Carlos Ronco Vidal.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.000 ptas./mes.

Mérida, 17 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se declara desierto el concurso
correspondiente a la contratación de los
servicios de cafetería-bar en la Estación de
ITV de Plasencia.
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ANTECEDENTES

Con fecha 23 de septiembre de 1997, DOE núm. 111, se publica la
contratación, mediante concurso abierto de los servicios de cafete-
ría-bar en la Estación de ITV de Plasencia.

Durante el plazo abierto al efecto no se han presentado proposi-
ciones a dicho concurso o las mismas no reunían los requisitos
exigidos en el pliego, como así consta en el acta de la Mesa de
Contratación celebrada al efecto.

En consecuencia, vistos los antecedentes, en virtud de las compe-
tencias que por la legislación actual vigente me son conferidas, por
medio de la presente se dicta la siguiente:

RESOLUCION

Por la que se declara desierto el concurso de referencia y se au-
toriza la contratación del mismo por procedimiento negociado, en
virtud de lo establecido en el artículo 160 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Mérida, 17 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico
(P.D. Orden de 2-10-95), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se declara desierto el concurso
correspondiente a la contratación de los
servicios de cafetería-bar en la Estación de
ITV de Trujillo.

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de septiembre de 1997, DOE núm. 111, se publica la
contratación, mediante concurso abierto de los servicios de cafete-
ría-bar en la Estación de ITV de Trujillo.

Durante el plazo abierto al efecto no se han presentado proposi-
ciones a dicho concurso o las mismas no reunían los requisitos
exigidos en el pliego, como así consta en el acta de la Mesa de
Contratación celebrada al efecto.

En consecuencia, vistos los antecedentes, en virtud de las compe-
tencias que por la legislación actual vigente me son conferidas, por
medio de la presente se dicta la siguiente:

RESOLUCION

Por la que se declara desierto el concurso de referencia y se au-
toriza la contratación del mismo por procedimiento negociado, en
virtud de lo establecido en el artículo 160 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Mérida, 17 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico
(P.D. Orden de 2-10-95), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, sobre
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra de: Proyecto
de colector general en Cañamero.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Proyecto de colector general en Cañamero», por acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 2 de diciembre de 1997, ha de pro-
cederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previs-
to en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendra por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, 1os interesados, así como los que siendo titulares
de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en Mérida, Paseo de Roma, s/n, por escrito, hasta
el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas a la ocu-
pación, las alegaciones que considere oportunas, a los efectos de
subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener
lugar al relaciorar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 22 de diciembre de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.O. (Orden de 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 28 de noviembre de 1997,
sobre notificación del acuerdo de incoación
de expediente sancionador a Nicanor Ruiz
Belmonte.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de incoación de expediente sancionador n.º
0415-CC/97, que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Fecha de la incoación del expediente: 23/10/97.
Denunciado: Don/Doña Nicanor Ruiz Belmonte.
Ultimo domicilio conocido: Camino Besan, 20, Moraleja (Cáceres).
Expediente n.º: 0415-CC/97.

Hechos: Practicar Acampada libre a las 22,30 horas del día 10 de
octubre de 1997, en el lugar conocido como «Cerro del Aguila»,
en terreno perteneciente al término municipal de Cáceres.
Tipificación de la supuesta falta: Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de
Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril de 1997),
por incumplimiento de lo previsto en el art. 24 de la precitada
Ley de Turismo de Extremadura.
Calificación de la supuesta sanción: Sanción leve.
Cuantía de la posible sanción: De hasta 100.000 ptas.
Instructor del expediente: Don Eugenio Juan Expósito Albuquerque.
Secretario del expediente: Don Francisco Miguel Rodríguez Senero.
Organo competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr. Di-
rector General de Turismo.

Mérida, 28 de noviembre de 1997.–El Director General de Turismo,
FRANCISCO M. SANCHEZ LOMBA.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
María Sagrario Escalona Carrasquilla, por
infracción en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0348-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0348-CC/97, seguido frente
a María Sagrario Escalona Carrasquilla, con N.I.F. núm. 3865183-X,
por infracción en materia de Turismo, a la vista de las actuaciones
practicadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se
formula el siguiente Pliego de Cargos en base a los siguientes he-
chos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 8,00 horas del día 17 de agosto
de 1997, en el lugar conocido como «Vega la Barca», pertenecien-
te al término municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres).

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Ma-
ría Sagrario Escalona Carrasquilla.

Cáceres, 24/9/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.
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ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Antonio Moya Espinosa, por infracción en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0338-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0338-CC/97, seguido frente
a Antonio Moya Espinosa, con N.I.F. núm. 52098172-K, por infrac-
ción en materia de Turismo, a la vista de las actuaciones practica-
das y de los datos que obran en el expediente incoado, se formula
el siguiente Pliego de Cargos en base a los siguientes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 20,30 horas del día 16 de agosto
de 1997, en el lugar conocido como «La Urbanización», pertene-
ciente al término municipal de Cabezuela del Valle (Cáceres)

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportunas
y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio que con-
sideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que estimen
convenientes, con indicación de los medios que pretendan valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a An-
tonio Moya Espinosa.

Cáceres, 24/9/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Carlos Ruiz Pardinas, por infracción en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0328-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0328-CC/97, seguido frente
a Carlos Ruiz Pardinas, con N.I.F. núm. 14259659-G, por infracción
en materia de Turismo, a la vista de las actuaciones practicadas y
de los datos que obran en el expediente incoado, se formula el si-
guiente Pliego de Cargos en base a los siguientes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 21,30 horas del día 11 de agosto
de 1997, en el lugar conocido como «El Lagal», perteneciente al
término municipal de Navaconcejo (Cáceres).

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.
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Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a
Carlos Ruiz Pardinas.

Cáceres, 24/9/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Amando Fco. Fernández Hernández, por
infracción en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0333-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0333-CC/97, seguido frente
a Amando Fco. Fernández Hernández, con N.I.F. núm. 52182148-R,
por infracción en materia de Turismo, a la vista de las actuaciones
practicadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se
formula el siguiente Pliego de Cargos en base a los siguientes he-
chos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 21,00 horas del día 12 de agosto
de 1997, en el lugar conocido como «La Pesquerona», pertenecien-
te al término municipal de Cabezuela del Valle (Cáceres), permane-
ciendo acampado en el mismo lugar a las 22,30 horas del 15 de
agosto de 1997.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto

en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a
Amando Fco. Fernández Hernández.

Cáceres, 24/9/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Ignacio Fernández Santamaría, por
infracción en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0314-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0314-CC/97, seguido
frente a Ignacio Fernández Santamaría, con N.I.F. núm.
50069240-B, por infracción en materia de Turismo, a la vista
de las actuaciones practicadas y de los datos que obran en el
expediente incoado, se formula el siguiente Pliego de Cargos en
base a los siguientes hechos:
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HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 17,30 horas del día 8 de agosto
de 1997 en el paraje conocido como «La Urbanización», cercano a
la población de Cabezuela del Valle (Cáceres).

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Ig-
nacio Fernández Santamaría.

Cáceres, 23/9/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Javier Herreros Juarros, por infracción en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0253-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0253-CC/97, seguido frente
a Javier Herreros Juarros, con N.I.F. núm. 50076802-Y, por infrac-
ción en materia de Turismo, a la vista de las actuaciones practica-
das y de los datos que obran en el expediente incoado, se formula
el siguiente Pliego de Cargos en base a los siguientes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 23,50 horas del día 13 de julio de
1997 en el paraje conocido como «Navamolinos», en la margen iz-
quierda del río Jerte, en el término municipal de Casas del Casta-
ñar (Cáceres).

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportunas
y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio que con-
sideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que estimen
convenientes, con indicación de los medios que pretendan valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Ja-
vier Herreros Juarros.

Cáceres, 10/9/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Alberto López Fernández, por infracción en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
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rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0211-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0348-CC/97, seguido
frente a Alberto López Fernández, con N.I.F. núm. 03885976-B,
por infracción en materia de Turismo, a la vista de las actuacio-
nes practicadas y de los datos que obran en el expediente in-
coado, se formula el siguiente Pliego de Cargos en base a los
siguientes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 9,30 horas del día 22 de junio de
1997, en el Pantano de Valdecañas, perteneciente al término muni-
cipal de Belvís de Monroy.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Al-
berto López Fernández.

Cáceres, 25/8/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
José Francisco Manso García, por infracción
en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0179-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0179-CC/97, seguido frente
a José Francisco Manso García, con N.I.F núm. 52090295-X, por in-
fracción en materia de Turismo, a la vista de las actuaciones prac-
ticadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se for-
mula el siguiente Pliego de Cargos en base a los siguientes he-
chos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 10,00 horas del día 2 de mayo de
1997, en el paraje conocido como «Las Cercas-Río Ibor», pertene-
ciente al término municipal de Bohonal de Ibor.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Jo-
sé Francisco Manso García.
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Cáceres, 10/9/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Antonio Izquierdo Labrador, por infracción en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0169-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0169-CC/97, seguido frente
a Antonio Izquierdo Labrador, con N.I.F. núm. 2247863-G, por in-
fracción en materia de Turismo, a la vista de las actuaciones prac-
ticadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se for-
mula el siguiente Pliego de Cargos en base a los siguientes he-
chos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 18,00 horas del día 3 de mayo de
1997, en la «Garganta de Alardos», perteneciente al término muni-
cipal de Madrigal de la Vera.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-

nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a An-
tonio Izquierdo Labrador.

Cáceres, 10/9/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Ana Isabel Agudo Mejías, por infracción en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0165-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0165-CC/97, seguido frente
a Ana Isabel Agudo Mejías, con N.I.F. núm. 50968370-W, por infrac-
ción en materia de Turismo, a la vista de las actuaciones practica-
das y de los datos que obran en el expediente incoado, se formula
el siguiente Pliego de Cargos en base a los siguientes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 18,00 horas del día 3 de mayo de
1997, en la «Garganta de Alardos», perteneciente al término muni-
cipal de Madrigal de la Vera.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
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n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Ana
Isabel Agudo Mejías.

Cáceres, 10/9/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
María Yolanda Salagre Roel, por infracción
en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0163-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0163-CC/97, seguido frente
a María Yolanda Salagre Roel, con N.I.F. núm. 20222503-Y, por in-
fracción en materia de Turismo, a la vista de las actuaciones prac-
ticadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se for-
mula el siguiente Pliego de Cargos en base a los siguientes he-
chos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 9,00 horas del día 2 de mayo de
1997, en el paraje conocido como «Los Arenales», perteneciente al
término municipal de Jerte.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Ma-
ría Yolanda Salagre Roel.

Cáceres, 23/9/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 1997,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que
se sigue contra Javier Enajas Gil, por
infracción en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notiticación de la Propuesta de Resolución correspondiente
al expediente sancionador n.º 0176-CC/97, que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre de 1992).
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A N E X O

Instruido el Procedimiento Sancionador n.º 0176-CC/97, incoado a
Don/ña Javier Enajas Gil, con N.I.F. n.º 51391650-J, por infracción
en materia de Turismo, en cumplimiento del art. 14, I, del Regla-
mento del Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de febre-
ro, se formula la siguiente Propuesta de Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO

1.–A la vista de la denuncia formulada en fecha 2-5-97, por la
Guardia Civil de Villanueva de la Vera, se procedió el día 12-5-97
a la incoación del presente expediente sancionador, el cual le fue
comunicado en cumplimiento de lo previsto en la legislación vigen-
te en tiempo y forma.

2.–En fecha 9-6-97 le fue fomulado Pliego de Cargos el cual asi-
mismo le fue notificado el día 24-6-97.

3.–Con fecha 18 de junio de 1997 se solicita de los Guardias Ci-
viles denunciantes, con tarjeta de identificación núm. 11.778.914 y
núm. 28.946.393 respectivamente, ratificación del contenido de la
denuncia origen del presente expediente, ratificándose los mismos
en todo cuanto en ella figuraba.

4.–En fecha 1 de julio de 1997 se acuerda desestimar las pruebas
solicitadas por Javier Enajas Gil, por estimarse que estaba suficien-
temente probada y acreditada la personalidad y condición de au-
toridad de los agentes de la Guardia Civil actuantes, siendo ajusta-
do a derecho la actuación de los mismos y como se hace constar
anteriormente existiendo ratificación del contenido de la denuncia.

5.–En fecha 1 de julio de 1997 le fue notificado el acuerdo de
denegación de realización de pruebas.

6.–En fecha 11 de julio de 1997, y al existir documentación dis-
tinta a la conocida por el expedientado, se dio cumplimiento a lo
previsto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, poniendo de manifiesto el referido
expediente a Javier Enajas Gil.

SEGUNDO.–No ha sido considerado necesario para la instrucción
del presente expediente la realización de pruebas, a excepción de
la solicitud de ratificación que se solicitó de los miembros de la
Guardia Civil actuantes.

TERCERO.–En fecha 11 de junio de 1997 tiene entrada en el re-
gistro de este Servicio Territorial de Medio Ambiente, Urbanismo y

Turismo, escrito de fecha 2 de junio, en el cual se manifiestan las
siguientes alegaciones:

1.–Que niega absolutamente el recurrente que se encontrara prac-
ticando acampada libre en el lugar, fecha y hora que se indican
en el Acuerdo de Incoación, considerando que la denuncia del
agente denunciante, cuya identidad no consta en dicho expediente,
obedeciese a un lapsus en su actuación y denunciara por error.

2.–Que se produce una vulneración de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común al no figurar como se indica anteriormente la identidad del
denunciante, así que por dicha causa considera que el procedi-
miento es nulo de pleno derecho, solicitando la declaración de Re-
vocación.

3.–Que solicita en calidad de prueba que se tome por el Instruc-
tor y en presencia del Secretario declaración a los denunciantes
sobre los siguientes extremos:

– Que los denunciantes rellenaron el boletín de denuncia que mo-
tiva el expediente.

– Que no conocen al denunciado.
– Que no existía ninguna señal que prohibiera la acampada.
– Que los denunciantes no son Agentes de la Autoridad.

CUARTO.–De todo lo actuado el instructor concluye:

1.–Que teniendo en cuenta las declaraciones de los agentes ac-
tuantes, a quienes se le reconoce la condición de autoridad, las
cuales a tenor de lo previsto en el art. 17, 5 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
tienen valor probatorio, y no existiendo prueba alguna indubitada
que acredite la falsedad de dicha denuncia, hay que estimar sufi-
cientemente probado que la persona expedientada estaba practi-
cando acampada libre en el lugar, fecha y hora indicada en la de-
nuncia.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º - En aplicación de lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo
de Extremadura, de fecha 20 de marzo de 1997, la cual en su art.
24 establece que la acampada libre queda prohibida; así como que
dicha circunstancia está tipificada en el art 73.º 18, de la precita-
da Ley de Turismo de Extremadura, como infracción leve, y estan-
do demostrado que la persona expedientada vulneró los preceptos
legales antes dichos, no existiendo causa alguna que permita supo-
ner una modificación de la responsabilidad en que ha incurrido.

2.º - Que a tenor de lo previsto en el art. 80, de la precitada

66 8 Enero 1998 D.O.E.—Número 2



Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura, debemos estimar la in-
fracción cometida como leve, y teniendo en cuenta los criterios
establecidos en el art. 83 de la mencionada Ley de Turismo, so-
bre graduación de las sanciones, y siendo la práctica de la
acampada libre uno de los comportamientos que inciden de for-
ma negativa en la conservación y protección de los valores pai-
sajísticos, naturales y medioambientales del territorio de la Co-
munidad Extremeña, así como que su práctica causa perjuicios a
la industria turística a la que los poderes públicos tiene la que
existe obligación legal de proteger, es por lo que la misma deba
ser estimada en el grado mínimo (10.000 a 40.000 ptas.), no
así en su menor cuantía.

En aplicación de todo lo expuesto el Instructor del expediente:

PROPONE

Sancionar a don/ña Javier Enajas Gil, con domicilio en la localidad
de San Sebastián de los Reyes (Madrid), con multa de veinte mil
pesetas (20.000 ptas.), por la infracción cometida contra lo dis-
puesto en la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura, a tenor de
los hechos considerados probados en el expediente sancionador se-
guido frente al mismo.

Se le concede un plazo de 10 días desde la notificación, para for-
mular las alegaciones que considere convenientes en su defensa.

Notifíquese al expedientado.

Cáceres, 27/8/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 5 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 1997,
sobre notificación del escrito de puesta de
manifiesto del expediente sancionador
incoado a Pedro Enajas Gil.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Incoación de expediente sancionador n.º
0174-CC/97, que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Finalizada la instrucción del Procedimiento Sancionador núm. 0174-
CC/97, seguido frente a Pedro Enajas Gil, sobre infracción en mate-
ria de Turismo, de conformidad con lo previsto en el art. 84, de Ia
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Se acuerda:

Poner de manifiesto el expediente a los interesados o, en su caso,
a sus representantes, por un plazo no inferior a 10 días ni supe-
rior a 15, en las dependencias del Servicio Territorial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo (Sección de Turis-
mo), C/. Gómez Becerra, 21, de la localidad de Cáceres, en horario
de atención al público (8,30 a 14,30 horas); pudiendo alegar y
presentar los documentos que estime pertinentes.

Notifíquese al expedientado.

Cáceres, 11 de julio de 1997.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio J. Ex-
pósito Albuquerque.

Cáceres, 15 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Victor Manuel Esteban Mateos, por
infracción en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0353-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0353 - CC/97, seguido frente
a Víctor Manuel Esteban Mateos, con N.I.F. núm. 3861982-Y, por in-
fracción en materia de Turismo, a la vista de las actuaciones practi-
cadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se formu-
la el siguiente Pliego de Cargos en base a los siguientes hechos:
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HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 8,00 horas del día 17 de agosto
de 1997, en el lugar conocido como «Garganta de Alardos»,
perteneciente al término municipal de Madrigal de la Vera (Cáce-
res).

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Víc-
tor Manuel Esteban Mateos.

Cáceres, 24/9/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 15 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Luis Solís González, por infracción en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0347-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0347-CC/97, seguido frente
a Luis Solis González, con N.I.F. núm. 3858398-X, por infracción en
materia de Turismo, a la vista de las actuaciones practicadas y de
los datos que obran en el expediente incoado, se formula el si-
guiente Pliego de Cargos en base a los siguientes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 8,00 horas del día 17 de agosto
de 1997, en el lugar conocido como «Vega la Barca», pertenecien-
te al término municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres).

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportunas
y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio que con-
sideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que estimen
convenientes, con indicación de los medios que pretendan valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a
Luis Solis González.

Cáceres, 24/9/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 15 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 1997,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que
se sigue contra Fernando Malero Rodríguez,
por infracción en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Propuesta de Resolución correspon-
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diente al expediente sancionador n.º 0350-CC/97, que se especi-
fica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992).

A N E X O

Instruido el Procedimiento Sancionador n.º 0350-CC/97, incoado a
Fernando Malero Rodríguez, con N.I.F. n.º 3862345-R, por infracción
en materia de Turismo, en cumplimiento del art. 14, 1, del Regla-
mento del Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de febre-
ro, se formula la siguiente Propuesta de Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO

1.–A la vista de la denuncia formulada en fecha 17-8-97, por la
Guardia Civil de Villanueva de la Vera, se procedió el día 26-8-97
a la incoación del presente expediente sancionador por «Practicar
Acampada libre a 8,00 horas del día 17 de agosto de 1997, en el
lugar conocido como «Vega la Barca», perteneciente al término
municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres)», el cual le fue comu-
nicado en cumplimiento de lo previsto en la legislación vigente en
tiempo y forma.

2.–En fecha 24-9-97 le fue fomulado Pliego de Cargos, teniendo
constancia de su entrega el día 29-9-97.

SEGUNDO.–No ha sido considerado necesario para la instrucción
del presente expediente la realización de  pruebas, ni han sido las
mismas solicitadas por la persona expedientada.

TERCERO.–En el plazo concedido el interesado no presenta alega-
ciones, ni aporta pruebas en su defensa.

CUARTO.–De todo lo actuado el instructor concluye:

1.–Que teniendo en cuenta las declaraciones de los agentes ac-
tuantes a los que se les reconoce la condición de autoridad las
cuales, a tenor de lo previsto en el art. 17.5 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
tienen valor probatorio, y no existiendo prueba alguna indubitada
que acredite la falsedad de dicha denuncia hay que estimar sufi-
cientemente probado que la persona expedientada estaba practi-

cando acampada libre en el lugar, fecha y hora indicada en la de-
nuncia.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.–En aplicación de lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo
de Extremadura, de fecha 20 de marzo de 1997, la cual en su
art. 24 establece que la acampada libre queda prohibida; así
como que dicha circunstancia está tipificada en el art. 73.º 18,
de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, como infracción
leve, y estando demostrado que la persona expedientada vulneró
los preceptos legales antes dichos, no existiendo causa alguna
que permita suponer una modificación de la responsabilidad en
que ha incurrido.

2.–Que a tenor de lo previsto en el art. 80 de la precitada Ley
2/1997, de 20 de marzo, de Turismo de Extremadura, debemos es-
timar la infracción cometida como leve, y teniendo en cuenta los
criterios establecidos en el art. 83 de la mencionada Ley de Turis-
mo, sobre graduación de las sanciones y siendo la práctica de la
acampada libre uno de los comportamientos que inciden de forma
negativa en la conservación y protección de los valores paisajísti-
cos, naturales y medioambientales del territorio de la Comunidad
Extremeña, así como que su práctica causa perjuicios a la indus-
tria turística a la que existe obligación legal por parte de los po-
deres públicos de proteger es por lo que la misma debe ser esti-
mada en la cuantía superior de su grado mínimo.

En aplicación de todo lo expuesto el Instructor del expediente:

PROPONE

Sancionar a Fernando Malero Rodríguez, con D.N.I. núm. 3862345-
R, con domicilio en la localidad de Toledo, con multa de 40.000
ptas. por la infracción cometida contra lo dispuesto en la Ley
2/1997, de Turismo de Extremadura, a tenor de los hechos consi-
derados probados en el expediente sancionador seguido frente al
mismo.

Se le concede un plazo de 10 días desde la notificación, para for-
mular las alegaciones que considere convenientes en su defensa.

Notifíquese al expedientado.

Cáceres, 17/10/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito
Albuquerque.

Cáceres, 15 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.
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ANUNCIO de 15 de diciembre de 1997,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que
se sigue contra Raquel Vargas Copado, por
infracción en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución correspondiente
al expediente sancionador n.º 0349-CC/97, que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Instruido el Procedimiento Sancionador n.º 0349-CC/97, incoado a
Raquel Vargas Copado, con N.I.F.. n.º 3879342-R, por infracción en
materia de Turismo, en cumplimiento del art. 14.1, del Reglamento
del Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de febrero, se
formula la siguiente Propuesta de Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO

1.–A la vista de la denuncia formulada en fecha 17-8-97, por la
Guardia Civil de Villanueva de la Vera se procedió el día 26-8-97 a
la incoación del presente expediente sancionador por «Practicar
Acampada libre a las 8,00 horas del día 17 de agosto de 1997,
en el lugar conocido como “Vega la Barca”, perteneciente al térmi-
no municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres)», el cual le fue co-
municado en cumplimiento de lo previsto en la legislación vigente
en tiempo y forma.

2.–En fecha 24-9-97 le fue formulado Pliego de Cargos, teniendo
constancia de su entrega el día 29-9-97.

SEGUNDO.–No ha sido considerado necesario para la instrucción
del presente expediente la realización de pruebas, ni han sido las
mismas solicitadas por la persona expedientada.

TERCERO.–En el plazo concedido el interesado no presenta alega-
ciones, ni aporta pruebas en su defensa.

CUARTO.–De todo lo actuado el instructor concluye:

1.–Que teniendo en cuenta las declaraciones de los agentes actuan-
tes a los que se les reconoce la condición de autoridad las cuales, a
tenor de lo previsto en el art. 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de

4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, tienen valor probatorio
y, no existiendo prueba alguna indubitada que acredite la falsedad
de dicha denuncia hay que estimar suficientemente probado que la
persona expedientada estaba practicando acampada libre en el lugar,
fecha y hora indicada en la denuncia.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.–En aplicación de lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo de
Extremadura, de fecha 20 de marzo de 1997, la cual en su art.
24 establece que la acampada libre queda prohibida; así como que
dicha circunstancia está tipificada en el art. 73.º 18 de la precita-
da Ley de Turismo de Extremadura, como infracción leve y, estan-
do demostrado que la persona expedientada vulneró los preceptos
legales antes dichos, no existiendo causa alguna que permita supo-
ner una modificación de la responsabilidad en que ha incurrido.

2.–Que a tenor de lo previsto en el art. 80 de la precitada Ley
2/1997, de 20 de marzo, de Turismo de Extremadura, debemos es-
timar la infracción cometida como leve, y teniendo en cuenta los
criterios establecidos en el art. 83 de la mencionada Ley de Turis-
mo sobre graduación de las sanciones y, siendo la práctica de la
acampada libre uno de los comportamientos que inciden de forma
negativa en la conservación y protección de los valores paisajísti-
cos, naturales y medioambientales del territorio de la Comunidad
Extremeña, así como que su práctica causa perjuicios a la indus-
tria turística a la que existe obligación legal por parte de los po-
deres públicos de proteger, es por lo que la misma debe ser esti-
mada en la cuantía superior de su grado mínimo.

En aplicación de todo lo expuesto el Instructor del expediente

PROPONE

Sancionar a Raquel Vargas Copado, con D.N.I. núm. 3879342-R, con
domicilio en la localidad de Toledo, con multa de 40.000 Ptas. por
la infracción cometida contra lo dispuesto en la Ley 2/1997, de
Turismo de Extremadura, a tenor de los hechos considerados pro-
bados en el expediente sancionador seguido frente al mismo.

Se le concede un plazo de 10 días desde la notificación, para for-
mular las alegaciones que considere convenientes en su defensa.

Notifíquese al expedientado.

Cáceres, 17/10/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito
Albuquerque.

Cáceres, 15 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.
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ANUNCIO de 15 de diciembre de 1997,
sobre notificación del acuerdo de incoación y
pliego de cargos de expediente sancionador
a José Francisco Ferrero Martín.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Incoación y el Pliego de Cargos del expedien-
te sancionador n.º 0406-CC/97, que se especifica en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O   I

Fecha de la incoación del expediente: 1-10-97.

Denunciado: José Francisco Ferrero Martín.

Ultimo domicilio conocido: Alfonso X. Parla (Madrid).

Expediente n.º 0406-CC/97.

Hechos: Practicar Acampada libre a las 11,40 horas del día 21 de
septiembre de 1997, en el Pantano de Cíjara, en terreno pertene-
ciente al término municipal de Alía (Cáceres).
Tipificación de la supuesta falta: Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de
20 de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE núm. 50, de 29 de
abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto en el art. 24 de
la precitada Ley de Turismo de Extremadura.
Calificación de la supuesta sanción: Sanción leve.
Cuantía de la posible sanción: De hasta 100.000 ptas.
Instructor del expediente: Don Eugenio Juan Expósito Albuquerque.
Jefe del Negociado de Empresas y Actividades Turísticas.
Secretario del expediente: Don Francisco Miguel Rodríguez Senero.
Funcionario de Cuerpo Administrativo.
Organo competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr. Di-
rector General de Turismo.

Mérida, 1-10-97.–El Director General de Turismo.–Fdo. Francisco M.
Sánchez Lomba

A N E X O   I I

En el Procedimiento Sancionador núm. 0406-CC/97, seguido
frente a José Francisco Ferrero Martín, con N.I.F. n.º 04141781-
X por infracción en materia de Turismo, a la vista de las actua-
ciones practicadas y de los datos que obran en el expediente
incoado, se formula el siguiente Pliego de Cargos en base a los
siguientes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 11,40 horas del día 21 de sep-
tiembre de 1997, en el Pantano de Cíjara, en terreno perteneciente
al término municipal de Alía (Cáceres).

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Jo-
sé Francisco Ferrero Martín.

Cáceres, 15/10/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito
Albuquerque.

Cáceres, 15 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 1997,
sobre notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que
se sigue contra Aurora Uceta Garrido, por
infracción en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución correspondiente
al expediente sancionador n.º 0274-CC/97, que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre de 1992).
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A N E X O

Instruido el Procedimiento Sancionador n.º 0274-CC/97, incoado a
Aurora Uceta Garrido, con N.I.F. n.º 52866253-V, por infracción en
materia de Turismo, en cumplimiento del art 14.1 del Reglamento
del Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de febrero, se
formula la siguiente Propuesta de Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO

1.–A la vista de la denuncia formulada en fecha 27-7-97, por la
Guardia Civil de Jarandilla de la Vera, se procedió el día 13-8-97 a
la incoación del presente expediente sancionador por «Practicar
acampada libre a las 16 horas del día 27 de julio de 1997 en el
paraje conocido como “Valfrío”, en el término municipal de Cuacos
de Yuste (Cáceres)», el cual le fue comunicado en cumplimiento de
lo previsto en la legislación vigente en tiempo y forma.

2.–En fecha 10-9-97 le fue formulado Pliego de Cargos, teniendo
constancia de su entrega el día 15-9-97.

SEGUNDO.–No ha sido considerado necesario para la instrucción
del presente expediente la realización de pruebas, ni han sido las
mismas solicitadas por el expedientado.

TERCERO.–En el plazo concedido el interesado no presenta alega-
ciones, ni presenta pruebas en su defensa.

CUARTO.–De todo lo actuado el instructor concluye:

1.–Que teniendo en cuenta las declaraciones de los agentes ac-
tuantes a los que se les reconoce la condición de autoridad las
cuales, a tenor de lo previsto en el art. 17.5 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
tienen valor probatorio, y no existiendo prueba alguna indubitada
que acredite la falsedad de dicha denuncia hay que estimar sufi-
cientemente probado que la persona expedientada estaba practi-
cando acampada libre en el lugar, fecha y hora indicada en la de-
nuncia.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.–En aplicación de lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo
de Extremadura, de fecha 20 de marzo de 1997, la cual en su
art. 24 establece que la acampada libre queda prohibida; así
como que dicha circunstancia está tipificada en el art. 73.º 18,

de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, como infracción
leve, y estando demostrado que la persona expedientada vulneró
los preceptos legales antes dichos, no existiendo causa alguna
que permita suponer una modificación de la responsabilidad en
que ha incurrido.

2.–Que a tenor de lo previsto en el art. 80 de la precitada Ley
2/1997, de Turismo de Extremadura, debemos estimar la infracción
cometida como leve, y teniendo en cuenta los criterios establecidos
en el art. 83 de la mencionada Ley de Turismo, sobre graduación
de las sanciones y siendo la práctica de la acampada libre uno de
los comportamientos que inciden de forma negativa en la conser-
vación y protección de los valores paisajísticos, naturales y me-
dioambientales del territorio de la Comunidad Extremeña, así como
que su práctica causa perjuicios a la industria turística a la que
existe obligación legal por parte de los poderes públicos de prote-
ger es por lo que la misma debe ser estimada en la cuantía supe-
rior de su grado mínimo.

En aplicación de todo lo expuesto el Instructor del expediente:

PROPONE

Sancionar a Aurora Uceta Garrido, con domicilio en la localidad de
Madrid, con multa de 40.000 ptas. por la infracción cometida con-
tra lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura, a
tenor de los hechos considerados probados en el expediente san-
cionador seguido frente al mismo.

Se le concede un plazo de 10 días desde la notificación, para for-
mular las alegaciones que considere convenientes en su defensa.

Notifíquese al expedientado.

Cáceres, 6/10/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito Al-
buquerque.

Cáceres, 15 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
José María Gil Jiménez, por infracción en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
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diente sancionador n.º 0243-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0243-CC/97, seguido
frente a José María Gil Jiménez, con N.I.F. núm. 09185755-S,
por infracción en materia de Turismo, a la vista de las actuacio-
nes practicadas y de los datos que obran en el expediente in-
coado, se formula el siguiente Pliego de Cargos en base a los
siguientes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 22,00 horas del día 28 de junio de
1997, en el Pantano de Valdesalor, en el término municipal de To-
rreorgaz.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Jo-
sé María Gil Jiménez.

Cáceres, 27/11/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito
Albuquerque.

Cáceres, 15 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 1997,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Ernesto Antonio Moyano Martín, por
infracción en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente sancionador n.º 0318-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992)

A N E X O

En el Procedimiento Sancionador núm. 0318-CC/97, seguido frente
a Ernesto Antonio Moyano Martín, con N.I.F. núm. 28940476-J, por
infracción en materia de Turismo, a la vista de las actuaciones
practicadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se
formula el siguiente Pliego de Cargos en base a los siguientes he-
chos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada libre a las 17,10 horas del día 20 de julio de
1997, en el Lago de Alonso Vega, término municipal de Jaraíz de la
Vera (Cáceres).

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Art. 73.º 18, de la Ley 2/1997, de Turismo de Extremadura (DOE
n.º 50, de 29 de abril de 1997), por incumplimiento de lo previsto
en el art. 24, de la precitada Ley de Turismo de Extremadura, te-
niendo la consideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997,
de Turismo de Extremadura, de sanción leve, pudiendo ser sancio-
nados con multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del art. 10, del Reglamento sobre Procedi-
miento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se notificará a Er-
nesto Antonio Moyano Martín.

D.O.E.—Número 2 8 Enero 1998 73



Cáceres, 27/11/97.–EL INSTRUCTOR.–Fdo. Eugenio Juan Expósito
Albuquerque.

Cáceres, 15 de diciembre de 1997.–El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPOSITO ALBUQUERQUE.

AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA

ANUNCIO de 23 de diciembre de 1997,
sobre bases de convocatoria para la
provisión de una plaza de Auxiliar.

Se convocan pruebas selectivas para proveer, por el procedimiento
de oposición, una plaza de la Escala de Administración General, Su-
bescala Auxiliar, con arreglo a las siguientes Bases

BASES QUE SE HAN DE REGIR EN LA OPOSICION PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL EN EL

AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA (BADAJOZ)

1.–NORMAS GENERALES

1.1.–Número de plazas y sistema de provisión: Se convocan prue-
bas selectivas para cubrir, por el procedimiento de oposición, una
plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla de este
Ayuntamiento, encuadrada en el grupo D de los determinados en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, escala de Administración Gene-
ral, subescala Auxiliar y dotada con los emolumentos correspon-
dientes al grupo indicado (Nivel 18, a efectos de percepción del
Complemento de Destino y Complemento Específico anual fijado
por la Corporación).

Las funciones del cargo serán las previstas en la Ley 7/1985, de 2
de abril, R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, y como función específi-
ca del cargo de Auxiliar serán: Realizar tareas de mecanización, ta-
quigrafía, despacho de correspondencia, cálculo sencillo, manejo de
máquinas, archivo de documentos y otros similares.

1.2.–La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a la le-
gislación antes mencionada y a la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
así como a la Ley de la Función Pública de Extremadura, el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el R.D.
896/1991, de 7 de junio, y las Normas de esta Convocatoria.

1.3.–El procedimiento de selección de aspirantes constará de la

OPOSICION, que consistirá en la realización de los siguientes
ejercicios:

– Primer ejercicio.
Consistirá en contestar por escrito, en un plazo máximo de vein-
te minutos, un cuestionario tipo test que versará sobre las ma-
terias objeto del programa tendente a valorar la adecuación del
aspirante al puesto a desempenar. Se pondrán cuarenta pregun-
tas. Cada pregunta correcta se valorará con 0,25 puntos y cada
pregunta incorrecta se penalizará con 0,25 puntos.

– Segundo ejercicio.
Consistirá en escribir a máquina durante cinco minutos copiando
del texto elegido por el Tribunal. Se tendrá en cuenta la veloci-
dad desarrollada, la limpieza y exactitud del escrito.

– Tercer ejercicio.
Consistirá en contestar por escrito en un periodo máximo de
120 minutos dos temas extraídos al azar de entre los que figu-
ran en el Anexo I de esta convocatoria; este ejercicio podrá
leerse ante el Tribunal si éste lo estima oportuno.

2.–CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para tomar parte en la oposición será necesario:

a) Ser español/a.

b) Estar comprendido dentro de los límites de edad que señala el
artículo 135.b) del R.D. 781/1986, de 18 de abril (mínimo 18
años, sin haber cumplido los 55 años).

c) Hallarse en posesión del Título de Graduado Escolar, F.P.1 o
equivalente, conforme estos últimos a los determinados por el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia
firme.

Todos los requisitos establecidos en esta Base segunda deberán
cumplirse por los solicitantes a la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

3.–SOLICITUDES

3.1.–Forma.–Las instancias solicitando tomar parte en la oposi-
ción, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de la condiciones exigidas en la Base segunda y
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que se comprometen a prestar juramento o promesa en la forma
establecida, se presentarán en el Registro General de este Ayunta-
miento de La Zarza o también de acuerdo con lo preceptuado en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Regula-
dora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común.

3.2.–Plazo de presentación de instancias.–Será de veinte días na-
turales contados a partir del siguiente de la publicación del anun-
cio en la convocatoria en el B.O.E. una vez que se hubiesen publi-
cado íntegramente estas bases en el B.O.P. de Badajoz y anuncio
Diario Oficial de Extremadura.

3.3.–Derechos de examen.–Se fijan en la cantidad de 5.000 pese-
tas; a las instancias se acompañará el documento de haber hecho
efectivo el pago de los derechos, cuya falta determinará la exclu-
sión del aspirante.

4.–ADMISION DE CANDIDATOS

4.1.–Para ser admitido a las pruebas selectivas es suficiente con
que los aspirantes manifiesten en sus instancias que reúnen todas
y cada una de las exigencias contenidas en la base segunda, refe-
rida a la finalización del plazo de presentación de instancias y que
hayan abonado los derechos de examen.

4.2.–Expirado el plazo de presentación de instancias el Sr. Alcalde-
Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha
resolución se publicará en el B.O.P. de Badajoz y contendrá relación
nominal de aspirantes excluidos con sus correspondientes D.N.I. e in-
dicación de las causas de exclusión y concediendo un plazo de diez
días para la subsanación de los defectos, en su caso. Asimismo se
indicará el lugar donde se encuentran expuestas las listas certificadas
y completas de los aspirantes admitidos y excluidos.

4.3.–Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición de los interesados, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Común.

4.4.–En el término de quince días desde que terminase el plazo
de subsanación de errores, se publicarán en el B.O.P. de Badajoz,
inclusión de aquellos aspirantes que fueron excluidos y que hayan
subsanado errores u omisiones, la publicación de esta resolución
será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnacio-
nes o recurso.

5.–COMPOSICION, CONSTITUCION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL.

5.1.–El Tribunal calificador de las pruebas selectivas designado

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del R.D. 364/1995, de
10 de marzo, y el artículo 10 del Decreto 73/1986, de 16 de di-
ciembre, de la Junta de Extremadura, estará compuesta por:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro en quien dele-
gue.

Vocales: Un representante de la Consejería de Presidencia y Trabajo
de la Junta de Extremadura.
– Un representante del Profesorado Oficial.
– Dos concejales de la Corporación: un miembro del Equipo de

Gobierno y otro de la Oposición.
– El representante legal de los trabajadores del personal funciona-

rio que actuará con voz pero sin voto.

Secretario: El de la Corporación o miembro en quien legalmente le
sustituya.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de sus res-
pectivos suplentes.

5.2.–Abstención.–Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre.

5.3.–Recusación.–Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.4.–Actuación y constitución del Tribunal.–El tribunal no podrá
actuar ni constituirse sin la asistencia, como mínimo, de tres de
sus miembros, titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones
se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, re-
solviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente del
Tribunal.

6.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION Y EJERCICIOS

6.1.–Procedimiento.–El procedimiento de selección es el de oposi-
ción libre, que se desarrollará a través de los ejercicios indicados.

6.2.–Programa.–El programa que ha de regir en la convocatoria
será el que se indica en el anexo I de la misma.

6.3.–Calendario de realización de las pruebas.–La fecha, hora y
lugar de la celebración del primer ejercicio se dará a conocer en
la publicación de las listas de excluidos y admitidos.

6.4.–Si por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar el
lugar, fecha o la hora de celebración del primer ejercicio deberá
publicarse en el B.O.P.

6.5.–Llamamiento y orden de actuación de los aspirantes.–Los as-
pirantes serán convocados en llamamiento único, mediante anuncio
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en el Tablón del Ayuntamiento, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo causas de fuerza mayor debidamente justificadas y li-
bremente apreciadas por el Tribunal.

6.6.–Anuncios sucesivos.–Una vez comenzadas las pruebas selecti-
vas no será obligatorio la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes purebas en el «Boletín Oficial» de
la provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribu-
nal en los locales donde se hayan celebrado la pruebas anteriores
y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

6.7.–Cada ejercicio en la fase de Oposición tendrá carácter elimi-
natorio, siendo preciso alcanzar en cada uno de ellos la nota míni-
ma de cinco puntos. El número total de puntos que puede otorgar
el Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 10.

6.8.–Calificación definitiva y Orden de colocación.–La calificación
definitiva de los aspirantes estará determinada por la suma de las
calificaciones parciales de la fase de Oposición.

7.–LISTA DE SELECCIONADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL.

7.1.–Publicación de la lista.–Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará el Acta de su última sesión en la que
figurará el nombre de quien, habiendo aprobado, se propone a la
Alcaldía para su nombramiento; así como relación de todos los
opositores, por orden de puntuación que, habiendo superado las
pruebas exceden de la plaza convocada. El opositor propuesto pre-
sentará en la Secretaría, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir de la fecha de publicación de propuesta, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la oposi-
ción se exigen en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el opo-
sitor propuesto no presentara su documentación o no reuniera los
documentos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando to-
mar parte en la oposición. En este caso la Alcaldía nombrará, pre-
via presentación de los documentos indicados, al aspirante que si-
ga en puntuación. Tras el nombramiento de la Alcaldía, el aspirante
comenzará a prestar los servicios y funciones de la plaza como
funcionario una vez tome posesión de la misma, prestando jura-
mento o promesa que determina la legislación vigente en el plazo
que la Resolución de nombramiento determine. Si no tomara pose-
sión dentro del plazo señalado, sin causa justificada, será ineficaz
el nombramiento y perderá el derecho a adquirir la condición de
funcionario.

8.–INCIDENCIAS.–Para lo no previsto en las presentes bases se es-

tará a lo dispuesto en la legislación directamente aplicable, que-
dando facultado el Tribunal para resolver las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden y funcio-
namiento de la oposición.

9.–IMPUGNACION DE LAS BASES.–La convocatoria y sus bases,
cuantos actos administrativos se deriven de ésta o de la actuación
del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y formas previs-
tos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún.

ANEXO I.–TEMARIO

Programa

1.–La Constitución Española. Principios generales.

2.–Derechos fundamentales y libertades públicas. Las garantías de
las libertades y derechos. Suspensión de los derechos y libertades.

3.–La Corona. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y
funcionamiento. El Poder Judicial.

4.–El Gobierno: Concepto, integración, cese, responsabilidad, funcio-
nes y deberes.

5.–El Poder Judicial: Concepto general, principio de la Organización
Judicial, manifestaciones de la jurisdicción, órganos jurisdiccionales,
el Consejo General del Poder Judicial.

6.–Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía:
Su Significado.

7.–Principio de Actuación de la Administración Pública. Eficacia, Je-
rarquía, Descentralización, Desconcentración y Coordinación.

8.–La Administración Pública en el Ordenamiento Español: Concep-
to, la Administración como función y como Actividad, elementos de
la Administración Pública. Clase de Administraciones públicas: Cen-
tral, Autónoma, Local, Institucional y Corporativa.

9.–Principios de Actuación de la Administración Pública: Eficacia,
Jerarquía, Descentralización, Desconcentración y Coordinación.

10.–Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.
Fuentes del Derecho Público.

11.–El Acto Administrativo. Principios Generales del Procedimiento
Administrativo. Fases del Procedimiento Administrativo General.

12.–El Dominio Público. El Patrimonio Privado de la Administra-
ción.
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13.–Responsabilidad de la Administración.

14.–Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación
jurídica.

15.–La provincia en el Régimen Local. Organización provincial.
Competencias.

16.–El Municipio. La Organización Municipal. Competencia. El Térmi-
no Municipal. La Población. El Empadronamiento.

17.–Organización Municipal: Concepto, clases de órganos y Estudio
de cada uno de ellos. Competencias.

18.–Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases.
Procedimiento de Elaboración y Aprobación.

19.–La Función Pública y su Organización.

20.–Derechos y Deberes de los Funcionarios Públicos Locales. De-
recho de Sindicación. Seguridad Social.

21.–Los Bienes de las Entidades Locales.

22.–Los Contratos Administrativos en la esfera Local. Selección del
Contratista. Extinción del contrato.

23.–La Intervención Administrativa Local en la Actividad Privada.
Procedimiento de Concesión de Licencias.

24.–Procedimiento Administrativo Local. El registro de entrada y
salida de documentos. Requisitos en la presentación de documen-
tos. Comunicaciones y Notificaciones.

25.–Funcionamiento de los órganos colegiados locales: Convocatoria

y Orden del Día. Régimen de Sesiones y adopción de acuerdos. Ac-
tas y certificación de acuerdos.

26.–Haciendas Locales: Clasificación de ingresos. Ordenanzas Fiscales.

27.–Régimen Jurídico del Gasto Público Local. El Tribunal de Cuen-
tas. Contabilidad y Cuentas.

28.–Los presupuestos locales. Modificación del Presupuesto. Liquida-
ción del Presupuesto.

La Zarza, 23 de diciembre de 1996.–El Secretario, MIGUEL SAN-
CHEZ CABALLERO.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA

EDICTO de 18 de diciembre de 1997, sobre
modificación de Normas Subsidiarias
Municipales.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 9 de diciembre de 1997, aprobó definitivamente la Modifica-
ción de Normas Subsidiarias Municipales n.º 1/97, cambio de
clave en carretera de Oropesa, pasando de familiar adosada a
residencial en zona de ensanche. Dicho acuerdo se expone al
público durante el plazo de un mes a fin de que los interesa-
dos/interesadas, pueden examinar el expediente y presentar las
alegaciones que estimen oportunas.

Madrigal de la Vera, 18 de diciembre de 1997.–El Alcalde, JOSE-JU-
LIO TIEMBLO PEREZ.
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